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INSTRUCCIÓN No. 01/2018 

NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA GESTIÓN DEL POSGRADO  

 
A tenor de lo establecido en el numeral 3, apartado SEGUNDO del acuerdo 4001 dictado por el 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de fecha 24 de abril del 2001, se faculta al Ministerio 
de Educación Superior para dirigir y controlar la formación académica de posgrado, y en 
coordinación con los organismos de la administración central del Estado, los gobiernos de los 
territorios, las asociaciones de profesionales y las organizaciones políticas y de masas, la 
superación profesional continua de los profesionales universitarios.  
 
La Resolución No. 132 del 6 de junio de 2004, dictada por el Ministro de Educación Superior, 
puso en vigor el Reglamento de Educación de Posgrado de la República de Cuba, y en la 
PRIMERA de las Disposiciones Finales, se expresa que el Ministerio de Educación Superior, a 
través de la Dirección de Educación de Posgrado, establece las normas, procedimientos y 
regulaciones para la planificación, desarrollo y control de lo que en esa se dispone. 
 
En correspondencia con lo anterior, el Director de Educación de Posgrado del Ministerio de 
Educación Superior puso en vigor la Instrucción No. 01 de 2006, que estableció las Normas y 
procedimientos para la gestión del posgrado. 
 
La Dirección de Educación de Posgrado del Ministerio de Educación Superior está encargada 
para ajustar y perfeccionar las Normas, en correspondencia con los resultados que se obtengan 
de su aplicación práctica sistemática. 
 
Teniendo en cuenta las experiencias aportadas en su aplicación durante varios años, se hace 
necesario su perfeccionamiento y en consecuencia  
 

DISPONGO: 
 
PRIMERO: Aprobar el perfeccionamiento de las Normas y procedimientos para la gestión del 
posgrado que se anexan a esta Instrucción formando parte integrante de la misma. 
 
SEGUNDO: La Dirección de Educación de Posgrado del Ministerio de Educación Superior es la 
encargada de la asesoría y control de lo que en la presente se dispone. 
 
TERCERO: Las autoridades encargadas de la gestión del posgrado en las universidades y otros 
centros autorizados podrán complementar lo dispuesto en las presentes Normas y 
Procedimientos, estableciendo las regulaciones internas que viabilicen su cabal cumplimiento, de 
acuerdo con sus características y tradiciones académicas.  
 
DADA en La Habana, a los 4 días del mes de mayo del 2018. 
“Año 60 de la Revolución”. 
  

 
 
   
Dra. Amarilys Torres Ramírez 
Dirección de Educación de Posgrado 
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ANEXOS DE LA INSTRUCCIÓN No. 01/2018 
 
 
NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA GESTIÓN DEL POSGRADO ANEXOS A 
LA RESOLUCIÓN 132/2004 
 
Introducción 
 
El Reglamento de la Educación de Posgrado de la República de Cuba (Resolución 
132/2004 del Ministerio de Educación Superior) constituye el documento principal que 
regula la educación de posgrado en el territorio nacional. Esta resolución determina en 
una de sus disposiciones finales que la Dirección de Educación de Posgrado del 
Ministerio de Educación Superior establece las normas y procedimientos para la 
planificación, desarrollo y control de la actividad de posgrado.  
 

 La superación profesional y la formación académica integran las dos vertientes de 
la educación de posgrado en Cuba. En su realización participan numerosos 
actores  como profesores, tutores y estudiantes en escenarios diversos y 
persiguiendo objetivos disímiles, con diversidad de formas, métodos, tradiciones y 
otras características particulares de las diferentes áreas del conocimiento y ramas 
profesionales; por ello se ha considerado conveniente presentar las Normas y 
procedimientos para la gestión del posgrado en aquellas regulaciones comunes y 
obligatorias para todo el sistema de este nivel educacional, que deben tenerse en 
cuenta para garantizar la gestión de calidad. 

 
Las regulaciones para la gestión de los programas de doctorado las establece la 
Comisión Nacional de Grados Científicos. 
 

  

CCAAPPÍÍTTUULLOO  II  

  

MMOODDAALLIIDDAADDEESS,,    EEDDIICCIIOONNEESS,,  CCOONNVVOOCCAATTOORRIIAA,,  IINNGGRREESSOO,,  CCOONNVVAALLIIDDAACCIIÓÓNN  YY  

RREECCOONNOOCCIIMMIIEENNTTOO  DDEE  TTÍÍTTUULLOOSS  EENN  PPRROOGGRRAAMMAASS  DDEE  PPOOSSGGRRAADDOO    

  

SSEECCCCIIÓÓNN  PPRRIIMMEERRAA  

  
De las modalidades en el posgrado 

 
Artículo 1. Las modalidades de dedicación en el posgrado son: 
 

a) Tiempo completo.- El estudiante se dedica al programa de forma ininterrumpida. 
b) Tiempo parcial.- El estudiante se dedica al programa a intervalos sin abandonar 

las obligaciones que dimanan de su actividad laboral. 
 
Artículo 2. Las modalidades de estudio en los programas de posgrado se determinan 
atendiendo al grado de participación del cuerpo docente de la manera siguiente: 
 

a) Presencial.- Todas las actividades lectivas del plan de estudio, o la mayoría de 
ellas, están planificadas para ser desarrolladas con la presencia física conjunta 
de estudiantes y cuerpo docente.  
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b) Semipresencial.- Los encuentros con profesores y tutores son interrumpidos por 
períodos durante los cuales el estudiante se dedica a vencer los objetivos del 
programa de manera individual o en colectivos de aprendizaje. 

c) A distancia.- Los encuentros presenciales con el cuerpo docente no se producen 
o son muy escasos y dedicados, generalmente, a sesiones de evaluación y a 
consultas individuales o colectivas. La actividad individual y la autogestión del 
aprendizaje, en esta variante, alcanzan su máxima expresión. Estas actividades 
pueden ser llevadas a cabo mediante foros virtuales. La evaluación final en los 
programas de posgrado académico debe ser realizada de forma presencial. 
Deberán tomarse previamente todas las medidas de seguridad informática que 
permitan las plataformas utilizadas para evitar vulnerabilidades de los accesos. 

  

SSEECCCCIIÓÓNN  SSEEGGUUNNDDAA  

  

DDee  llaass  eeddiicciioonneess  ddee  pprrooggrraammaass  ddee  ddiipplloommaaddoo,,  mmaaeessttrrííaa  oo  eessppeecciiaalliiddaadd  ddee  

ppoossggrraaddoo  yy  ccoonnvvooccaattoorriiaass  

  

AArrttííccuulloo  33..  SSee  ddeennoommiinnaa  eeddiicciióónn  aa  ccaaddaa  eejjeeccuucciióónn  ddeell  pprrooggrraammaa  ddee  ddiipplloommaaddoo,,  mmaaeessttrrííaa  

oo  eessppeecciiaalliiddaadd  ddee  ppoossggrraaddoo  eenn  uunn  ppeerriiooddoo  iinnddeeppeennddiieenntteemmeennttee  ddee  llaa  ccaannttiiddaadd  ddee  ggrruuppooss  

qquuee  ppuueeddaann  ccoonnssttiittuuiirrssee..  AA  ccaaddaa  eeddiicciióónn  llee  ccoorrrreessppoonnddee  uunn  ccaalleennddaarriioo  ddoonnddee  ssee  iinnddiiccaa::    

aa))  LLaa  ffeecchhaa  ddee  iinniicciioo;;  

bb))  eell  ccrroonnooggrraammaa  qquuee  iinncclluuyyee  llaass  aaccttiivviiddaaddeess  pprriinncciippaalleess  ddeell  ppllaann  ddee  eessttuuddiioo::  

ccuurrssooss,,  eennttrreennaammiieennttooss,,  ttaalllleerreess,,  sseemmiinnaarriiooss,,  oottrraass  aaccttiivviiddaaddeess  lleeccttiivvaass  ee  

iinnddeeppeennddiieenntteess,,  iinncclluuiiddooss  ddeetteerrmmiinnaaddooss  ppeerrííooddooss  ppaarraa  llaa  eevvaalluuaacciióónn  ffiinnaall;;  

cc))  llaa  ffeecchhaa  ddee  cciieerrrree  ddee  llaa  eeddiicciióónn  ddee  aaccuueerrddoo  ccoonn  llaa  dduurraacciióónn  ddeeccllaarraaddaa  eenn  eell  

pprrooggrraammaa..    

  

EEnnttrree  eell  iinniicciioo  ddee  uunnaa  eeddiicciióónn  yy  oottrraa  ddee  uunn  pprrooggrraammaa  ddee  mmaaeessttrrííaa  oo  eessppeecciiaalliiddaadd  ddee  

ppoossggrraaddoo  ddeebbee  mmeeddiiaarr  uunn  llaappssoo  nnoo  mmeennoorr  ddee  sseeiiss  mmeesseess..  LLaass  eeddiicciioonneess  ssee  nnuummeerraann  

ccoonnsseeccuuttiivvaammeennttee  ddee  aaccuueerrddoo  ccoonn  llaa  ffeecchhaa  ddee  ssuu  aappeerrttuurraa..  

  

AArrttííccuulloo  44..  EEll  ddeeccaannoo  oo  ddiirreeccttoorr  ddeell  cceennttrroo  aapprroobbaarráá  llaa  ccoonnvvooccaattoorriiaa  aa  ccaaddaa  eeddiicciióónn  ddee  uunn  

pprrooggrraammaa  ddee  ddiipplloommaaddoo  aa  ssuu  ccaarrggoo..  EEll  rreeccttoorr  oo  ddiirreeccttoorr  ddeell  cceennttrroo,,  oo  qquuiieenn  eessttooss  ddeessiiggnnee,,  

aapprroobbaarráá  llaass  ccoonnvvooccaattoorriiaass  aa  llaass  eeddiicciioonneess  ddee  ccaaddaa  pprrooggrraammaa    ddee  mmaaeessttrrííaa  oo  

eessppeecciiaalliiddaadd  ddee  ppoossggrraaddoo..  

  

AArrttííccuulloo  55..  LLaa  aappeerrttuurraa  ddee  ccuuaallqquuiieerr  pprrooggrraammaa  ddee  ppoossggrraaddoo  rreessppoonnddee  aa  nneecceessiiddaaddeess  

pprreesseenntteess  yy  ffuuttuurraass  ddeell  ddeessaarrrroolllloo  eeccoonnóómmiiccoo  yy  ssoocciiaall  ddeell  ppaaííss,,  ddee  aahhíí  ssuu  ppeerrttiinneenncciiaa..  LLaa  

aappeerrttuurraa  ddee  ccaaddaa  eeddiicciióónn  ddee  uunn  pprrooggrraammaa  ddee  ddiipplloommaaddoo,,  mmaaeessttrrííaa  oo  eessppeecciiaalliiddaadd  ddee  

ppoossggrraaddoo  tteennddrráá  eenn  ccuueennttaa  llaass  ddeemmaannddaass  ffoorrmmuullaaddaass  ppoorr  eennttiiddaaddeess  ccoonn  ppeerrffiilleess  

ccoorrrreessppoonnddiieenntteess  aall  pprrooggrraammaa,,  aassíí  ccoommoo  llaass  nneecceessiiddaaddeess  ddee  ffoorrmmaacciióónn  ddee  llaa  pprrooppiiaa  

iinnssttiittuucciióónn  qquuee  lloo  ooffrreeccee..  LLaa  aappeerrttuurraa  ddee  mmaaeessttrrííaa  oo  eessppeecciiaalliiddaadd  ddee  ppoossggrraaddoo  ssoolloo  ssee  

ppooddrráá  hhaacceerr  uunnaa  vveezz  aapprroobbaaddoo  eell  pprrooggrraammaa  ppoorr  llaa  rreessoolluucciióónn  ddeell  mmiinniissttrroo..  
 
Artículo 6. La apertura de cada edición de un programa de maestría o especialidad de 
posgrado en el extranjero es aprobada por el Ministerio de Educación Superior, según 
se establece por la resolución ministerial dictada al efecto.  

  
Artículo 7. La apertura (presencial, semipresencial o a distancia) en Cuba de cualquier 
programa de posgrado (curso, entrenamiento, diplomado, maestría o especialidad de 

María Elena Cunill
Resaltado
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posgrado) de una institución extranjera de educación superior se autoriza, previo 
convenio entre las partes, por el Ministerio de Educación Superior, si el certificado o 
título es otorgado solo por la parte extranjera, o de forma conjunta con la institución 
cubana de educación superior. El procedimiento para la apertura y ejecución en Cuba 
de un programa de posgrado de una institución extranjera de educación superior, se 
establece por resolución ministerial dictada al efecto.  

  

AArrttííccuulloo  88..  AAll  ccoonncclluuiirr  ccaaddaa  eeddiicciióónn  ddee  uunn  pprrooggrraammaa  ddee  ddiipplloommaaddoo,,  mmaaeessttrrííaa  oo  

eessppeecciiaalliiddaadd  ddee  ppoossggrraaddoo,,  eell  ccoommiittéé  aaccaaddéémmiiccoo,,  eenn  ccoooorrddiinnaacciióónn  ccoonn  llaass  aauuttoorriiddaaddeess  ddee  

llaa  iinnssttaanncciiaa  ddee  ddiirreecccciióónn  qquuee  lloo  iimmppaarrttee,,  rreeaalliizzaarráá  uunn  pprroocceessoo  ddee  aauuttooeevvaalluuaacciióónn  ccoommoo  ssee  

eessttaabblleeccee  eenn  eell  rreeggllaammeennttoo  ddee  ppoossggrraaddoo,,  qquuee  iinncclluuiirráá  uunn  ppllaann  ddee  mmeejjoorraammiieennttoo..    

  

  

SSEECCCCIIÓÓNN  TTEERRCCEERRAA  

  

DDeell  iinnggrreessoo,,  llaa  ccoonnvvaalliiddaacciióónn  yy  eell  rreeccoonnoocciimmiieennttoo  ddee  aaccttiivviiddaaddeess  ddee  ppoossggrraaddoo  

  

AArrttííccuulloo  99..  PPaarraa  iinnggrreessaarr  eenn  ccuuaallqquuiieerr  pprrooggrraammaa  ddee  ppoossggrraaddoo,,  eell  aassppiirraannttee  ddeebbee  ccuummpplliirr  

llooss  rreeqquuiissiittooss  ssiigguuiieenntteess::        

  
a) SSeerr  ggrraadduuaaddoo  uunniivveerrssiittaarriioo  ddee  uunnaa  uunniivveerrssiiddaadd  ppeerrtteenneecciieennttee  aa  llaa  rreedd  nnaacciioonnaall  ddee  

iinnssttiittuucciioonneess  ddee  eedduuccaacciióónn  ssuuppeerriioorr,,  lloo  qquuee  ddeemmuueessttrraa  ccoonn  llaa  pprreesseennttaacciióónn  ddeell  

ttííttuulloo  uunniivveerrssiittaarriioo;;    
b) pprreesseennttaacciióónn  ddee  uunnaa  ffoottooccooppiiaa  ddeell  ttííttuulloo,,  llaa  ccuuaall  sseerráá  ddeebbiiddaammeennttee  ccootteejjaaddaa  ccoonn  eell  

oorriiggiinnaall,,  ppoorr  ppeerrssoonnaall  aauuttoorriizzaaddoo  lleeggaallmmeennttee,,  yy  ccoonnsseerrvvaaddaa  ppoorr  llaa  sseeccrreettaarrííaa  

ccoorrrreessppoonnddiieennttee  eenn  eell  ccaassoo  ddee  llooss  pprrooggrraammaass  ddee  ddiipplloommaaddoo,,  mmaaeessttrrííaa  yy  

eessppeecciiaalliiddaadd  ddee  ppoossggrraaddoo..  EEnn  ttooddooss  llooss  ccaassooss  ssee  rreeggiissttrraarráá  eell  nnoommbbrree  ddee  llaa  

ppeerrssoonnaa  qquuee  eeffeeccttuuóó  llaa  rreevviissiióónn  ddeell  ttííttuulloo  yy  llaa  ffeecchhaa  eenn  qquuee  eessttaa  ssee  rreeaalliizzóó..  
c) llooss  cciiuuddaaddaannooss  ccuubbaannooss  yy  eexxttrraannjjeerrooss  qquuee  nnoo  hhaayyaann  oobbtteenniiddoo  ssuu  ttííttuulloo  

uunniivveerrssiittaarriioo  eenn  uunnaa  uunniivveerrssiiddaadd  ppeerrtteenneecciieennttee  aa  llaa  rreedd  nnaacciioonnaall  ddee  iinnssttiittuucciioonneess  

ddee  eedduuccaacciióónn  ssuuppeerriioorr  ccuubbaannaa  yy  eessttéénn  iinntteerreessaaddooss  eenn  mmaattrriiccuullaarr  eenn  uunn  pprrooggrraammaa  

ddee  ppoossggrraaddoo  aaccaaddéémmiiccoo,,  ddeebbeerráánn  pprreesseennttaarr  eell  ttííttuulloo  oorriiggiinnaall  lleeggaalliizzaaddoo  eenn  eell  ppaaííss  

ddoonnddee  lloo  oobbttuuvvoo,,  ppoorr  eell  MMiinniisstteerriioo  ddee  RReellaacciioonneess  EExxtteerriioorreess  ((MMIINNRREEXX))  ddee  CCuubbaa  yy  

rreeccoonnoocciiddoo  ppoorr  llaa  AAsseessoorrííaa  JJuurrííddiiccaa  ddeell  MMEESS..  DDee  sseerr  nneecceessaarriioo,,  ddeebbeerráá  iinncclluuiirrssee  

uunnaa  ttrraadduucccciióónn,,  ddeebbiiddaammeennttee  ccootteejjaaddaa  ppoorr  uunn  óórrggaannoo  ccoommppeetteennttee  ppaarraa  eessttaa  

aaccttiivviiddaadd;;  
d) llaa  mmaattrrííccuullaa  ddeell  pprrooggrraammaa  ddeebbeerráá  ccoorrrreessppoonnddeerrssee  ccoonn  llooss  ccoonnvveenniiooss  ddee  

ssuuppeerraacciióónn  eessttaabblleecciiddooss  eennttrree  llaa  iinnssttiittuucciióónn  qquuee  ooffrreeccee  eell  pprrooggrraammaa  yy  llaass  

eennttiiddaaddeess  eemmpplleeaaddoorraass,,  ssii  llooss  hhuubbiieerree,,  yy  llooss  oobbjjeettiivvooss  ddeell  pprrooggrraammaa..  SSii  eell  

ssoolliicciittaannttee  ddee  mmaattrrííccuullaa  eess  ttrraabbaajjaaddoorr  eessttaattaall  ddeebbeerráá  pprreesseennttaarr  ppoorr  eessccrriittoo  llaa  

aauuttoorriizzaacciióónn  ddeell  jjeeffee  iinnmmeeddiiaattoo  ddee  ssuu  cceennttrroo  ddee  ttrraabbaajjoo;;        
e) llaa  mmaattrrííccuullaa  ddee  jjuubbiillaaddooss  yy  ddee  ppeerrssoonnaass  ssiinn  vvíínnccuulloo    llaabboorraall  rreeqquueerriirráá  llaa  aapprroobbaacciióónn  

ddeell  ddeeccaannoo  oo  ddiirreeccttoorr  ddee  llaa  iinnssttiittuucciióónn  aauuttoorriizzaaddaa  ddoonnddee  rraaddiiccaa  eell  pprrooggrraammaa,,  

tteenniieennddoo  eenn  ccuueennttaa  llaass  ddiissppoonniibbiilliiddaaddeess  ddee  mmaattrrííccuullaa;;  
f) llooss  pprrooffeessiioonnaalleess  qquuee  llaabboorraann  eenn  eell  sseeccttoorr  nnoo  eessttaattaall  ddee  aaccuueerrddoo  ccoonn  llaass  

pprriioorriiddaaddeess  qquuee  ssee  eessttaabblleezzccaann,,  tteennddrráánn  aacccceessoo  aa  llaass  ddiiffeerreenntteess  ffoorrmmaass  ddee  

ppoossggrraaddoo,,  iinncclluuyyeennddoo  mmaaeessttrrííaass  yy  eessppeecciiaalliiddaaddeess  ddee  ppoossggrraaddoo;;  

LLaa  mmaattrrííccuullaa  ddee  ccuuaaddrrooss  ccoonn  ttííttuulloo  uunniivveerrssiittaarriioo  rreeqquueerriirráá  llaa  aauuttoorriizzaacciióónn  ddee  llaa  

ccoommiissiióónn  ddee  ccuuaaddrrooss  ddee  ssuu  nniivveell  ddee  ddiirreecccciióónn;;  
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g) ccuummpplliirr  oottrrooss  rreeqquuiissiittooss  ddee  iinnggrreessoo  qquuee  ssee  eessttaabblleezzccaann  eenn  llaa  ffoorrmmaa  oorrggaanniizzaattiivvaa  

qquuee  ssee  ddeesseeee  mmaattrriiccuullaarr;;  
h) rreecciibbiirr  llaa  aapprroobbaacciióónn  ddeell  ccoommiittéé  aaccaaddéémmiiccoo  ddee  ddiipplloommaaddoo,,  mmaaeessttrrííaa  oo  eessppeecciiaalliiddaadd  

ddee  ppoossggrraaddoo;;  yy  
i) eenn  eell  ccaassoo  ddee  uunn  ppoossggrraaddoo  eenn  llaa  mmooddaalliiddaadd  ddee  eessttuuddiioo  aa  ddiissttaanncciiaa  eell  ssoolliicciittaannttee  

ddeebbee  ccuummpplliirr  ccoonn  llooss  rreeqquuiissiittooss  eessttaabblleecciiddooss  ppoorr  eell  pprrooggrraammaa  qquuee  aasseegguurreenn  llaa  

ggeessttiióónn  ddee  aapprreennddiizzaajjee  eenn  eessttaa  mmooddaalliiddaadd  yy  llaa  ccoorrrreessppoonnddiieennttee  aauutteennttiiffiiccaacciióónn  ddeell  

eessttuuddiiaannttee..  

  

AArrttííccuulloo  1100..  LLaa  ccoonnvvaalliiddaacciióónn  ddee  ccuurrssooss,,  eennttrreennaammiieennttooss  uu  oottrraa  aaccttiivviiddaadd  ddee  ppoossggrraaddoo  

ppeerrtteenneecciieenntteess  aa  uunn  pprrooggrraammaa  ddee  ddiipplloommaaddoo,,  mmaaeessttrrííaa  oo  eessppeecciiaalliiddaadd  ddee  ppoossggrraaddoo  sseerráá  

rreeaalliizzaaddaa,,  eenn  ccuuaallqquuiieerraa  ddee  ssuuss  mmooddaalliiddaaddeess  ddee  eessttuuddiioo,, ppoorr  eell  ccoommiittéé  aaccaaddéémmiiccoo  ddeell  

pprrooggrraammaa,,  pprreevviiaa  ssoolliicciittuudd  yy  pprreesseennttaacciióónn,,  ppoorr  ppaarrttee  ddee  llooss  eessttuuddiiaanntteess,,  ddee  llooss  

ddooccuummeennttooss  qquuee  aaccrreeddiitteenn  hhaabbeerr  vveenncciiddoo  aall  mmeennooss  eell  8800%%  ddee  llooss  ccoonntteenniiddooss  ddee  ddiicchhaass  

aaccttiivviiddaaddeess..  

  

AArrttííccuulloo  1111..    LLooss  eessttuuddiiaanntteess  qquuee  ccoonnssiiddeerreenn  ppoosseeeerr  llooss  ccoonnoocciimmiieennttooss  yy  hhaabbiilliiddaaddeess  

ccoorrrreessppoonnddiieenntteess  aa  uunnaa  aaccttiivviiddaadd  ddee  ppoossggrraaddoo  pprreevviissttaa  eenn  uunn  pprrooggrraammaa  ddee  ddiipplloommaaddoo,,  

mmaaeessttrrííaa  oo  eessppeecciiaalliiddaadd  ddee  ppoossggrraaddoo,,  ppooddrráánn  ssoolliicciittaarr  ssuu  cceerrttiiffiiccaacciióónn    aa  ttrraavvééss  ddee  uunnaa  

eevvaalluuaacciióónn  ddee  ssuuffiicciieenncciiaa,,  pprreevviiaa  aapprroobbaacciióónn  ppoorr  eell  ccoommiittéé  aaccaaddéémmiiccoo..    

  

AArrttííccuulloo  1122..  LLaa  ccoonnvvaalliiddaacciióónn  ttiieennee  ccaarráácctteerr  eexxcclluussiivvoo  ppaarraa  ccaaddaa  aaccttiivviiddaadd  ddee  ppoossggrraaddoo,,  

eenn  ccuuaallqquuiieerraa  ddee  ssuuss  mmooddaalliiddaaddeess  ddee  eessttuuddiioo  yy  aassíí  mmiissmmoo  sseerráá  eell  ddiiccttaammeenn  ddee  

ccoonnvvaalliiddaacciióónn  eemmiittiiddoo  ppoorr  eell  ccoommiittéé  aaccaaddéémmiiccoo..  PPaarraa  llaa  ccoonnvvaalliiddaacciióónn  ddee  ccuurrssooss  ssee  ttiieennee  

eenn  ccuueennttaa  llaa  aaccttuuaalliizzaacciióónn  ddee  llooss  ccoonntteenniiddooss,,  llaa  vviiggeenncciiaa  ddee  llooss  ccrrééddiittooss,,  llaass  ccaatteeggoorrííaass  

ddoocceennttee  yy  cciieennttííffiiccaa  ddeell  ddoocceennttee  qquuee  llooss  iimmppaarrttiióó  yy  oottrrooss  rreeqquuiissiittooss  qquuee  ddeetteerrmmiinnee  eell  

ccoommiittéé  aaccaaddéémmiiccoo,,  eell  ccuuaall  ttiieennee  llaa  ffaaccuullttaadd  ddee  ddeecciiddiirr  aacceerrccaa  ddee  llaa  ccoonnvvaalliiddaacciióónn,,  aa  ppaarrttiirr  

ddee  llaa  ssoolliicciittuudd  ddeell  eessttuuddiiaannttee  yy  ddeell  ppaarreecceerr  ddeell  pprrooffeessoorr  ccoorrrreessppoonnddiieennttee..  DDee  iigguuaall  ffoorrmmaa,,  

ppaarraa  llaa  aaccrreeddiittaacciióónn  ddee  eennttrreennaammiieennttooss  ssee  ttiieennee  eenn  ccuueennttaa  eell  pprrooggrraammaa,,  llaa  ccaannttiiddaadd  ddee  

ccrrééddiittooss,,  llaa  ccaalliiddaadd  ddee  llooss  eesscceennaarriiooss  yy  ttuuttoorreess,,  lloo  ccuuaall  nnoo  eexxcclluuyyee  qquuee  eell  ccoommiittéé  

aaccaaddéémmiiccoo  ssoolliicciittee  uunn  eejjeerrcciicciioo  ccoommpplleemmeennttaarriioo  ddee  ddeesseemmppeeññoo  ppaarraa  llaa  ccoonnvvaalliiddaacciióónn..  

  

AArrttííccuulloo  1133.. EEnn  nniinnggúúnn  ccaassoo  ssee  rreeaalliizzaarráá  llaa  ccoonnvvaalliiddaacciióónn  ddeell  eejjeerrcciicciioo  ddee  llaa  eevvaalluuaacciióónn  

ffiinnaall  ddee  uunn  pprrooggrraammaa  ddee  ddiipplloommaaddoo,,  mmaaeessttrrííaa  oo  eessppeecciiaalliiddaadd  ddee  ppoossggrraaddoo,,  eenn  ccuuaallqquuiieerraa  

ddee  ssuuss  mmooddaalliiddaaddeess  ddee  eessttuuddiioo..  

  
Artículo 14. El reconocimiento de títulos de maestría o especialidad de posgrado a 
ciudadanos cubanos, otorgados por instituciones extranjeras de educación superior 
corresponde a la dirección de educación de posgrado del Ministerio de Educación 
Superior, que expedirá un certificado en el que hace constar la validez del título en el 
territorio nacional, firmado por su director, dejando constancia del acto en el registro 
correspondiente a su cargo. Los procedimientos para su solicitud y reconocimiento están 
establecidos por resolución ministerial dictada al efecto.  
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CAPÍTULO II  
 

DE LA SUPERACIÓN PROFESIONAL 
 

SECCIÓN PRIMERA 
 

De las formas organizativas para impartir superación profesional de posgrado 
 
Artículo 15. Las formas organizativas principales de la superación profesional son: el 
curso, el entrenamiento y el diplomado. Otras formas de la superación profesional son 
la autopreparación, la conferencia especializada, el seminario, el taller, el debate 
científico, la consulta y otras que complementan y posibilitan el estudio y la divulgación 
de los avances del conocimiento, la ciencia, la tecnología y el arte.   
 
Artículo 16. El curso y el entrenamiento pueden tener carácter independiente o formar 
parte de diplomados, maestrías y especialidades de posgrado. 
 
Artículo 17. Por su carácter eminentemente práctico, es indispensable que en el diseño 
del programa del entrenamiento sean precisados los sistemas de conocimientos, 
habilidades prácticas, valores y otras actitudes profesionales a formar y desarrollar, los 
métodos profesionales para adquirirlas, así como la evaluación del desempeño 
alcanzado. También es necesario precisar el escenario laboral con sus recursos 
materiales, dada su importancia para elevar y perfeccionar el desempeño profesional.  

 
Artículo 18. Los programas de superación profesional de posgrado son proyectados y 
ejecutados por las universidades y otros centros autorizados por el Ministerio de 
Educación Superior para impartir superación profesional de posgrado. 

 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Del programa de superación profesional de posgrado 

 
Artículo 19. Para ejecutar un programa de superación profesional de posgrado debe 
tenerse en cuenta: 
 

a) Las necesidades de capacitación, el aseguramiento logístico de apoyo al 
programa, que incluye los escenarios específicos para el desarrollo de 
conocimientos y habilidades prácticas profesionales y las posibilidades para 
impartirlo con el cuerpo docente que garantice su calidad; 

b) la elaboración de un programa docente diseñado según los anexos No. 1, 2 y 3 
de las presentes Normas, según corresponda; 

c) un comité académico de diplomado; o un profesor o tutor de curso o 
entrenamiento, que elabore y gestione el programa; 

d) la valoración positiva de los programas de cursos, entrenamientos y diplomados 
se expresa mediante dictamen del consejo científico de la facultad, del centro de 
estudios o entidad de ciencia, tecnología e innovación, o de la comisión asesora 
si se trata de otro centro autorizado para impartir superación profesional de 
posgrado, con el visto bueno del decano o director; 

e) la conformidad de las autoridades referidas encima o por quien estas designen, 
se expresa de manera formal; y 
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f) en el caso de la superación profesional a distancia, existencia de una estructura 
de servicios académicos y administrativos que asegure la gestión en esta 
modalidad de estudio.   

 
SECCIÓN TERCERA 

   
Del comité académico y la gestión del programa de diplomado 

 
Artículo 20. El programa de diplomado es elaborado y gestionado por un comité 
académico creado al efecto, aprobado por el decano de facultad o director de centro de 
una universidad o por el director de otro centro, externo a una universidad, autorizado 
para la superación profesional de posgrado. 
 
Artículo 21. Los miembros del comité académico se seleccionan entre los integrantes 
del claustro del programa.  Se consideran miembros del claustro de un programa de 
diplomado: profesores y tutores que trabajan en el programa, aprobados en su diseño 
original y en modificaciones posteriores, al amparo de lo establecido en las presentes 
Normas. La composición del claustro se puede actualizar para cada edición. Un 
estudiante de diplomado no puede ser miembro del claustro, ni del comité académico en 
la misma edición en que está matriculado. 
 
Resulta indispensable que el cuerpo docente de los diplomados mantenga participación 
activa en la investigación y/o el ejercicio profesional en el área de conocimiento del 
programa. Los profesores y tutores que laboran en la producción o los servicios deben 
tener vasta experiencia reconocida. 
 
Artículo 22. Corresponden al comité académico de un diplomado las funciones 
siguientes: 

a) Diseñar el programa, en el cual se especifican los requisitos de ingreso y egreso, 
y seleccionar el claustro;  

b) presentar el expediente para gestionar su aprobación por la institución 
correspondiente; 

c) proponer a la autoridad institucional correspondiente el comienzo de cada edición 
del programa; 

d) elaborar la convocatoria de cada edición del programa que será sometida a su 
aprobación de acuerdo a lo establecido en el artículo cuatro, y su posterior 
difusión a las instituciones interesadas; 

e) proponer y hacer las modificaciones que sean necesarias al programa; 
f) establecer y comunicar a los estudiantes los requisitos específicos de 

permanencia y baja, así como tomar las decisiones que en cada caso 
correspondan;  

g) aprobar el ingreso de los estudiantes a una edición del programa; 
h) autorizar la realización de evaluaciones de suficiencia que se soliciten, así como 

la convalidación de cursos u otras formas organizativas, previamente justificadas 
por el profesor o los profesores correspondientes; 

i) otorgar créditos académicos; 
j) aprobar los temas para la evaluación final, los cuales han de responder a las 

líneas de investigación o actividad profesional declaradas en el programa, 
conocido el parecer de las autoridades del centro laboral al que pertenece el 
estudiante; 
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k) aprobar los tribunales para la evaluación final, conocido el parecer del decano o 
director del centro autorizado; 

l) planificar y organizar las defensas del trabajo final; 
m) interactuar con la secretaría para que toda la documentación del programa, que 

incluye los expedientes de los estudiantes, se encuentre asentada y actualizada 
correctamente; 

n) proponer al decano o director del centro autorizado el otorgamiento de los 
certificados, los cuales son expedidos por la secretaría correspondiente; 

o) monitorear lo atinente al impacto del programa; 
p) organizar y realizar procesos de autoevaluación al concluir cada edición del 

programa y poner en práctica las acciones que propicien el mejoramiento 
cualitativo del programa; y 

q) rendir cuentas de su gestión ante los órganos administrativos, académicos y 
científicos correspondientes. 

 
SECCIÓN CUARTA 

 
De las evaluaciones de cursos, entrenamientos y diplomados 

  

AArrttííccuulloo  2233..  EEnn  ccaaddaa  pprrooggrraammaa  ddee  ccuurrssoo,,  eennttrreennaammiieennttoo  yy  ddiipplloommaaddoo  ssee  eessppeecciiffiiccaa  eell  

ssiisstteemmaa  ddee  eevvaalluuaacciióónn..  LLaa  eevvaalluuaacciióónn  ffiinnaall  ddee  uunn  ddiipplloommaaddoo,,  eenn  ccuuaallqquuiieerraa  ddee  ssuuss  

mmooddaalliiddaaddeess  ddee  eessttuuddiioo,,  ssee  hhaarráá  mmeeddiiaannttee  llaa  ddeeffeennssaa  oorraall  aannttee  uunn  ttrriibbuunnaall  ddee  uunn    

ttrraabbaajjoo..  PPaarraa  aasseessoorraarr  llaa  eellaabboorraacciióónn  ddee  ddiicchhoo  ttrraabbaajjoo  ppuueeddee  aassiiggnnaarrssee  uunn  ttuuttoorr  aall  

eessttuuddiiaannttee  oo  aa  uunn  eeqquuiippoo,,  ffoorrmmaaddoo  ppoorr  nnoo  mmááss  ddee  ttrreess  eessttuuddiiaanntteess..  

  

AArrttííccuulloo  2244.. EEnn  ddeeppeennddeenncciiaa  ddee  llaass  ccaarraacctteerrííssttiiccaass  ddeell  áárreeaa  ddeell  ccoonnoocciimmiieennttoo  ddeell  

ddiipplloommaaddoo  yy  llaa  nnaattuurraalleezzaa    ddeell  ttrraabbaajjoo  ffiinnaall  ddeell  eessttuuddiiaannttee,,  eell  ccoommiittéé  aaccaaddéémmiiccoo  ddeecciiddiirráá  

llaa  aalltteerrnnaattiivvaa  eenn  qquuee  sseerráánn  pprreesseennttaaddooss  llooss  rreessuullttaaddooss  ddee  ddiicchhoo  ttrraabbaajjoo,,  qquuee  sseerráá  

ddeeffeennddiiddoo  uunnaa  vveezz  oobbtteenniiddooss  llooss  ccrrééddiittooss  ddee  ttooddaass  llaass  aaccttiivviiddaaddeess  pprreecceeddeenntteess  pprreevviissttaass  

eenn  eell  pprrooggrraammaa..  UUnnaa  ddee  llaass  aalltteerrnnaattiivvaass  ppoossiibblleess  ddee  pprreesseennttaacciióónn  eess  mmeeddiiaannttee  uunnaa  

mmeemmoorriiaa  eessccrriittaa..  LLaa  eessttrruuccttuurraa  yy  ccaannttiiddaadd  ddee  ppáággiinnaass,,  hhaassttaa  uunn  mmááxxiimmoo  ddee  4400  ccuuaarrttiillllaass,,  

ddee  llaa  mmeemmoorriiaa  eenn  llooss  pprrooggrraammaass  ddee  ddiipplloommaaddoo  ssee  ddeetteerrmmiinnaa  ppoorr  eell  ccoommiittéé  aaccaaddéémmiiccoo,,    

ddee  aaccuueerrddoo  ccoonn  llaass  ccaarraacctteerrííssttiiccaass  ddeell  áárreeaa  ddeell  ccoonnoocciimmiieennttoo  eenn  qquuee  ssee  iinnsseerrttaa  eell  

pprrooggrraammaa  yy  eell  tteemmaa  ttrraattaaddoo,,  iinncclluuiiddaa  llaa  bbiibblliiooggrraaffííaa  yy  llooss  aanneexxooss..    

  
Artículo 25. La estructura de la memoria, escrita de forma individual o en equipo, 
constará de: 
 

a) Portadilla (carátula o primera página donde queden detallados: institución que 
imparte el programa, título, nombre y apellidos del autor y del tutor, si lo hubiere, 
localidad y fecha donde se efectúa la defensa); 

b) síntesis (no más de una cuartilla); 
índice; 
introducción; 

c) desarrollo, estructurado en acápites; 
d) conclusiones; 
e) recomendaciones; 
f) bibliografía, debidamente referenciada y acotada; y 
g) anexos (cuando proceda) 
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El comité académico, de acuerdo con las características del área de conocimiento y la 
tradición en la presentación de los trabajos, está facultado para asumir otras 
estructuras, entre las cuales se encuentra la denominada IMRYD (introducción, 
materiales y métodos, resultados y discusión). 
 
Artículo 26. Para la evaluación del trabajo final es designado un tribunal formado por 
tres miembros, pertenecientes al claustro del programa, el cual otorga la calificación 
correspondiente de acuerdo con la calidad de dicho trabajo. En casos excepcionales, 
atendiendo al tema a evaluar, puede formar parte del tribunal un especialista reconocido 
del área especifica del trabajo, aunque no sea miembro del claustro, lo cual es aprobado 
por el comité académico. 
 
Artículo 27. De acuerdo con la naturaleza del trabajo final del diplomado, el comité 
académico determina la forma en que será desarrollado el acto de defensa. En el caso 
de trabajos finales en equipo, la exposición debe ser realizada por todos los integrantes, 
cada uno de los cuales expone una parte del trabajo. El tribunal debe garantizar la 
evaluación individual de cada estudiante. 
 
Artículo 28.  La aprobación de la defensa del trabajo final se hará por mayoría simple de 
votos de los miembros del tribunal y se otorgará la calificación de Excelente (5), Bien (4), 
Aprobada (3) o Desaprobada (2). 

  

AArrttííccuulloo  2299..    EEll  eessttuuddiiaannttee  qquuee  hhaayyaa  ddeessaapprroobbaaddoo  oo  nnoo  hhaayyaa  aassiissttiiddoo  aa  llaa  eevvaalluuaacciióónn  

ffiinnaall  ddee  ccuuaallqquuiieerr  ffoorrmmaa  ddee  ppoossggrraaddoo  ddee  ssuuppeerraacciióónn  pprrooffeessiioonnaall  ttiieennee  ddeerreecchhoo  aa  sseerr  

eevvaalluuaaddoo  ppoorr  uunnaa  sseegguunnddaa  yy  úúllttiimmaa  vveezz..  SSii  eell  eessttuuddiiaannttee  nnoo  aassiissttiióó  aa  llaa  eevvaalluuaacciióónn  ffiinnaall  yy  

eell  pprrooffeessoorr  ddee  uunn  ccuurrssoo,,  eell  ttuuttoorr  ddee  uunn  eennttrreennaammiieennttoo  oo  eell  ccoommiittéé  aaccaaddéémmiiccoo  ddeell  

ddiipplloommaaddoo  ccoonnssiiddeerraa  qquuee  llaa  aauusseenncciiaa  eess  jjuussttiiffiiccaaddaa,,  eell  eessttuuddiiaannttee  tteennddrráá  ddeerreecchhoo  aa  sseerr  

eevvaalluuaaddoo  eenn  ddooss  ooppoorrttuunniiddaaddeess..    

  
 

CAPÍTULO III 
 

DE LA FORMACIÓN ACADÉMICA DE POSGRADO Y EL POSDOCTORADO 
 

SECCIÓN PRIMERA 
 

De las formas organizativas del posgrado académico y el proceso de 
posdoctorado  

 
Artículo 30. Las formas organizativas del posgrado académico son la maestría, la 
especialidad de posgrado y el doctorado. Las normas y procedimientos para doctorado 
son emitidas por la Comisión Nacional de Grados Científicos. 
 
Artículo 31. El curso, el entrenamiento y el diplomado pueden integrar formas 
organizativas más complejas como la maestría y la especialidad de posgrado. Otras 
formas de la superación profesional como la conferencia especializada, el seminario, el 
taller y el debate científico, entre otras, también pueden formar parte de la estructura de 
maestrías y especialidades. 
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Artículo 32. El posdoctorado es un proceso de actualización permanente de doctores o 
doctores en ciencias, que se realiza en una o varias instituciones autorizadas para 
doctorado con fortalezas, liderazgo y prestigio científico en determinadas áreas de 
conocimiento. Su objetivo esencial es solucionar problemas a través de investigaciones 
científicas de alto impacto que generan publicaciones, temas de tesis de maestría o 
doctorado, tesis de doctorado en ciencias, así como nuevos proyectos de investigación 
y otros productos científicos. Una vez satisfechos los objetivos y el plan de actividades 
del posdoctorado, el estudiante recibe un certificado del posdoctoral. 
 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

De la autorización, acreditación y modificaciones de programas de maestría y 
especialidad de posgrado 

 
Artículo 33. La autorización para ejecutar un programa de maestría o especialidad de 
posgrado se otorga por el Ministro de Educación Superior, y requiere de:  
 

a) Una solicitud expresa de la autoridad facultada del órgano, organismo, entidad 
nacional, organizaciones superiores de dirección, empresas, unidades 
presupuestadas, dependencia de organizaciones políticas y de masas, 
cooperativas y formas asociativas autorizadas por la ley, si se trata de una 
especialidad de posgrado; 

b) un comité académico nombrado por el rector, director de la entidad de ciencia, 
tecnología e innovación o por quien este designe; 

c) el diseño del programa por el comité académico; 
d) la valoración positiva del programa otorgada, por dictamen, de la comisión de 

posgrado de la universidad, consejo científico u otro órgano autorizado por el 
rector o director de la entidad de ciencia, tecnológica e innovación para tales 
fines; 

e) la presentación del programa como se establece en las presentes Normas, según 
los Anexos 4 y 5, por la dirección de la universidad o centro excepcionalmente 
autorizado a la Dirección de Educación de Posgrado del Ministerio de Educación 
Superior; 

f) la valoración positiva del programa, otorgada por la Comisión Asesora para la 
Educación de Posgrado (COPEP); y 

g) la resolución ministerial que aprueba el programa. 
 
Artículo 34. Una universidad puede solicitar a la Dirección de Educación de Posgrado 
del Ministerio de Educación Superior la ejecución de un programa de maestría o 
especialidad de posgrado aprobado con anterioridad a otra institución, para lo cual debe 
contar con la aprobación expresa del rector o director de esta última. En estos casos se 
aplicará lo establecido en el artículo 33 de estas normas, aunque en lugar del diseño 
completo del programa se entregará la documentación que se exige en el Anexo 4, 
excepto los puntos del 7 al 13 del propio Anexo, así como el resumen de los currículos 
del claustro (Anexo 5). No obstante, se deberán hacer los ajustes necesarios a la última 
versión del programa solicitado para adaptarlo al contexto de la institución que lo adopta. 
De igual forma, se deberá actualizar los contenidos de las actividades del programa 
solicitado y la bibliografía, si fuera necesario. 
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Artículo 35. Una universidad puede abrir ediciones de su programa de maestría o 
especialidad de posgrado en otra universidad o entidad, si previamente se ha 
establecido el convenio específico para garantizar tal acción, en el que se declaren las 
responsabilidades que asume cada parte, firmado por los máximos directivos 
correspondientes. Debe garantizarse que en la sede donde se ejecuta la edición existan 
las condiciones necesarias para el respaldo material y administrativo declarado en el 
programa. La documentación del programa, incluidos los expedientes de los estudiantes, 
debe ser conservada en el centro responsable con su impartición.  
 
Artículo 36. Los plazos de duración de las ediciones de los programas, hasta un 
máximo de tres años, serán fijados en correspondencia con las modalidades de 
dedicación y de estudio que se requieran para alcanzar los objetivos, la disponibilidad de 
recursos, la metodología utilizada y las particularidades de los estudiantes a los que va 
dirigido. Deben reflejarse en el diseño de los programas y establecerse para cada 
edición. 
 

AArrttííccuulloo  3377..  EExxcceeppcciioonnaallmmeennttee,,  llaa  CCOOPPEEPP  ppooddrráá  vvaalloorraarr  llaa  dduurraacciióónn  ccuurrrriiccuullaarr  eenn  

ppeerrííooddooss  mmaayyoorreess  ddee  ttrreess  aaññooss,,  ddee  aaccuueerrddoo  ccoonn  llaass  mmooddaalliiddaaddeess  ddee  ddeeddiiccaacciióónn,,  ppaarraa  

aaqquueellllooss  ccuuyyaass  ccaarraacctteerrííssttiiccaass  ppaarrttiiccuullaarreess  aassíí  lloo  rreeqquuiieerraann..  

  
Artículo 38. Las exigencias de calidad para un programa de maestría o especialidad de 
posgrado serán las mismas en cualquier modalidad de dedicación y de estudio. 
 
Artículo 39. Cada centro con programas de maestría o especialidad de posgrado, 
aprobados por resolución ministerial, debe elaborar una estrategia de evaluación 
externa y acreditación de sus programas autorizados para obtener categorías superiores 
de acreditación, así como de los programas que ostentan categorías superiores, los 
cuales deben ser sometidos a una nueva evaluación externa y acreditación, antes de la 
terminación de su período de vigencia, a fin de mantener u obtener otra categoría 
superior de acreditación. 
 
Artículo 40. La Dirección de Educación de Posgrado del Ministerio de Educación 
Superior velará por la elaboración y cumplimiento de la estrategia de acreditación 
mencionada en el artículo anterior, cuya información formará parte de la estadística de 
posgrado anual. 
 
Artículo 41. Si como resultado de un control a la calidad de un programa de maestría o 
especialidad de posgrado efectuado por la Dirección de Educación de Posgrado del 
Ministerio de Educación Superior se evidencia que no puede continuar su ejecución con 
la calidad requerida, el Director de Educación de Posgrado, oído el parecer de la 
COPEP, puede dictaminar su cierre temporal o definitivo, con independencia de la 
categoría de acreditación que posea dicho programa. En el dictamen de cierre temporal 
será especificado el período de tiempo en que el programa debe eliminar las debilidades 
que ocasionaron su cierre. Si pasado dicho período las debilidades persisten el 
programa será cerrado definitivamente. 
 
Artículo 42. Las modificaciones a las actividades declaradas en la estructura y 
contenidos del programa (de cursos, entrenamientos, seminarios, talleres, etc.), aspecto 
No. 12 del Anexo 4 de los programas de maestrías o especialidades de posgrado, 
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dirigidas hacia su perfeccionamiento sin afectar sus objetivos generales, se atendrán a 
las regulaciones siguientes:  
 

a) El comité académico de un programa autorizado podrá modificar las actividades 
hasta un 20 % del total de los créditos; 

b) el comité académico de un programa avalado podrá modificar las actividades 
hasta un 30 % del total de los créditos; 

c) el comité académico de un programa certificado podrá modificar las actividades 
hasta un 40 % del total de los créditos; y 

d) el comité académico de un programa de excelencia podrá modificar las 
actividades hasta un 50% del total de los créditos. 
 

Entre las modificaciones, anteriormente referidas, se encuentran la eliminación o adición 
de actividades, el rediseño interno de actividades, la redistribución de los créditos 
destinados a ellas, entre otras.  
 
Artículo 43. A propuesta del comité académico de un programa autorizado, avalado o 
certificado, el Rector o director responsabilizado con dicho programa podrá aprobar 
modificaciones a las actividades declaradas en la estructura y contenidos del programa 
que excedan los límites establecidos en el artículo anterior, para cada categoría, hasta 
un 50% del total de los créditos. 
 
Artículo 44. Los cambios en la estructura y contenidos del programa superiores al 50 % 
del total de los créditos serán considerados programas nuevos que deberán ser 
aprobados por el Ministro de Educación Superior en una nueva resolución. 
 
Artículo 45. Otras modificaciones que pueden aprobar el Comité Académico, Rector, 
Director de ECTI o Director de Educación de Posgrado son las siguientes:  
 
Comité Académico: 

a) Requisitos de ingreso, egreso y permanencia; 
b) perfil del egresado; 
c) mención (inclusión, fusión o desaparición); 
d) actualización de los contenidos de las actividades y la bibliografía;  
e) sistema de valores y actitudes profesionales a los que contribuye el programa; 
f) sistema de evaluación; y 
g) escenarios de entrenamiento. 

 
Rector o Director de ECTI a propuesta del Comité Académico o de la Comisión de 
Posgrado de la institución: 
 
a) Cantidad total de los créditos del programa; 
b) líneas de trabajo de la institución que sustentan el desarrollo de las actividades de  

investigación, desarrollo, innovación, creación artística y otras actividades 
vinculadas al desempeño profesional, declaradas en el programa; 

c) modalidad; 
d) disminución del tiempo de duración de una edición; 
e) extensión de la duración máxima de las ediciones declarada en el programa (solo 

hasta tres años); 
f) cambio de miembros del claustro y en el comité académico; 
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g) cambio del coordinado; y 
h) cierre del programa. 
 
El Rector podrá auxiliarse de otra autoridad institucional para ejecutar aquellas 
atribuciones asignadas a él que considere oportuno. 

 
Director de Educación de Posgrado, oído el parecer de la COPEP: 
 
a) Extender la duración máxima de las ediciones de un programa por más de tres años, 

teniendo en cuenta el artículo 37 de estas Normas y Procedimientos. 
 
Artículo 46. En todos los casos en que ocurran modificaciones al amparo de esta 
disposición, estas deben ser informadas a todos los niveles institucionales del centro, 
incluida la secretaría. A la Dirección de educación de posgrado del MES se informará 
del artículo 45 solo los incisos d), e), g) y h): 

   Disminución del tiempo de duración de una edición; 

   extensión de la duración máxima de las ediciones declarada en el programa (solo 
hasta tres años); 

   cambio del coordinador; y 

   cierre del programa. 
 
Artículo 47. Si las modificaciones afectaran la denominación del programa o sus 
objetivos, debe solicitarse, con los fundamentos necesarios, al Ministro de Educación 
Superior que apruebe el nuevo programa. Los programas que fueron sometidos a la 
última evaluación externa serán los referentes para calcular los porcentajes 
especificados en los artículos anteriores y demás modificaciones. 
 

SECCIÓN TERCERA 
 

       Del comité académico y la gestión de los programas de maestría o 
especialidad de posgrado 

 
Artículo 48. Los miembros del comité académico se seleccionan entre los integrantes 
del claustro del programa.  Se consideran miembros del claustro de un programa de 
posgrado: profesores y tutores que trabajan en el programa, aprobados en su diseño 
original y en modificaciones posteriores, al amparo de lo establecido en las presentes 
Normas. Será especificada la composición del claustro para cada edición. Un estudiante 
matriculado en una edición del programa no puede formar parte del claustro, ni del 
comité académico en dicha edición.  
 
Resulta indispensable que el cuerpo docente de las maestrías y especialidades de 
posgrado mantenga participación activa en la investigación y/o el ejercicio profesional en 
el área de conocimiento del programa; los profesores y tutores que laboran en la 
producción o los servicios deben tener vasta experiencia reconocida. 
 
Artículo 49. Corresponden al comité académico de maestrías y especialidades de 
posgrado las funciones siguientes:  
 

María Elena Cunill
Resaltado
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a) Diseñar el programa, incluida la composición del claustro y los requisitos de 
ingreso y egreso, así como proponer su aprobación a la autoridad institucional 
correspondiente; 

b) fundamentar la solicitud para impartir el programa ya autorizado para otro 
centro, y ofrecerlo con claustro propio o compartido; 

c) proponer a la autoridad institucional correspondiente el comienzo de cada 
edición del programa; 

d) elaborar la convocatoria de cada edición del programa que será sometida a su 
aprobación de acuerdo a lo establecido en el artículo cuatro, y su posterior 
difusión a las instituciones interesadas; 

e) proponer y/o hacer modificaciones al programa de acuerdo con lo establecido 
en las presentes normas; 

f) establecer y comunicar a los estudiantes los requisitos específicos de 
permanencia y baja, así como tomar las decisiones que en cada caso 
correspondan; 

g) proponer al Rector o Director el otorgamiento de licencias por maternidad, 
enfermedad, movilizaciones, misiones de colaboración internacional, entre otras; 

h) aprobar el ingreso de los estudiantes; 
i) otorgar créditos académicos y reconocer los obtenidos en otros programas; 
j) aprobar los temas para la evaluación final, los cuales han de responder a las 

líneas de investigación o actividad profesional declaradas en el programa, 
conocido el parecer de las autoridades del centro laboral al que pertenece el 
estudiante;  

k) autorizar la realización de evaluaciones de suficiencia que se soliciten; 
convalidar cursos y otras actividades académicas o profesionales del programa. 
No podrá convalidarse la evaluación final; 

l) proponer al decano o director del área a cargo del programa la aprobación de      
los tribunales para la evaluación final; 

m) autorizar, planificar y organizar las defensas de la memoria escrita para la 
evaluación final. La fecha de defensa será comunicada al estudiante con al 
menos veintiún (21) días hábiles de antelación; 

n) interactuar con la secretaría para que toda la documentación del programa, que 
incluye los expedientes de los estudiantes, se encuentre asentada y actualizada 
correctamente; 

o) proponer al Rector o director del centro autorizado el otorgamiento de los títulos, 
cumpliendo lo establecido en el manual de normas y procedimientos para el 
trabajo de las secretarías; 

p) monitorear lo atinente al impacto del programa, aplicando instrumentos 
metodológicos y procedimientos efectivos; 

q) organizar y realizar procesos de autoevaluación al concluir cada edición del 
programa; 

r) rendir cuenta de su gestión ante los órganos administrativos, académicos y 
científicos correspondientes; 

s) proponer a la autoridad institucional a la que se subordina, la solicitud de 
evaluación externa para la acreditación del programa; y 

t) realizar trabajo metodológico de forma sistemática y pertinente con los 
profesores del claustro para asegurar la calidad en la ejecución de los 
programas de maestría o de la especialidad de posgrado. 

 

María Elena Cunill
Resaltado

María Elena Cunill
Resaltado
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Artículo 50. Los programas de maestría y especialidad de posgrado pueden impartirse 
por una sola institución, por varias o tener carácter nacional, en calidad de red. En este 
último caso puede conformarse una comisión nacional que encargará a una de las 
instituciones involucradas el diseño del programa y la atención a la calidad de su 
ejecución. Esta comisión nacional estará integrada por miembros de los comités 
académicos participantes y profesionales de elevado nivel científico y profesional, o de 
manera conjunta con los organismos solicitantes. En el de una especialidad de 
posgrado, los miembros de esta comisión serán aprobados por el Ministro de Educación 
Superior mediante resolución a propuesta de la Dirección de Educación de Posgrado.  
 

AArrttííccuulloo  5511..  LLooss  rreeccttoorreess  oo  ddiirreeccttoorreess  aa  ccaarrggoo  ddee  uunn  pprrooggrraammaa  aaccaaddéémmiiccoo  ppuueeddeenn  

aauuttoorriizzaarr,,  eexxcceeppcciioonnaallmmeennttee,,  llaa  ccuullmmiinnaacciióónn  ddee  eessttuuddiiooss  eenn  uunn  ppeerrííooddoo  mmaayyoorr  ddee  cciinnccoo  

aaññooss,,  aa  pprrooppuueessttaa  ddeell  ccoommiittéé  aaccaaddéémmiiccoo,,  ssii  eell  eessttuuddiiaannttee  hhaa  rreecciibbiiddoo  uunnaa  lliicceenncciiaa  qquuee  

jjuussttiiffiiccaa  ssuu  iinntteerrrruuppcciióónn  ppoorr  mmaatteerrnniiddaadd,,  eennffeerrmmeeddaadd,,  mmoovviilliizzaacciioonneess,,  mmiissiioonneess  ddee  

ccoollaabboorraacciióónn  iinntteerrnnaacciioonnaall,,  eennttrree  oottrraass..  EEnn  ttaalleess  ccaassooss,,  eell  ppeerrííooddoo  ccoommpprreennddiiddoo  eenn  llaa  

lliicceenncciiaa  nnoo  ssee  iinncclluuyyee  eenn  eell  ccáállccuulloo  ddee  llooss  cciinnccoo  aaññooss..    

  

AArrttííccuulloo  5522..  LLooss  pprrooffeessoorreess  ppooddrráánn  ddeessaarrrroollllaarr  ccoommoo  mmááxxiimmoo  ccuuaattrroo  ccuurrssooss  oo  

eennttrreennaammiieennttooss  ddee  uunnaa  mmaaeessttrrííaa  oo  eessppeecciiaalliiddaadd  ddee  ppoossggrraaddoo  

  

..    

SSEECCCCIIÓÓNN  CCUUAARRTTAA  

  

  DDee  llaa  eevvaalluuaacciióónn  ddee  llooss  eessttuuddiiaanntteess  eenn  pprrooggrraammaass  ddee  mmaaeessttrrííaa  yy  eessppeecciiaalliiddaadd  ddee  

ppoossggrraaddoo  

  

AArrttííccuulloo  5533..  EEnn  llaass  aaccttiivviiddaaddeess  ccoonntteenniiddaass  eenn  llooss  pprrooggrraammaass  ddee  mmaaeessttrrííaa  oo  eessppeecciiaalliiddaadd  

ddee  ppoossggrraaddoo  ssee  eessppeecciiffiiccaa  eell  ssiisstteemmaa  ddee  eevvaalluuaacciióónn  ddee  ccaaddaa  uunnaa,,  iinncclluuiiddaa  llaa  eevvaalluuaacciióónn  

ffiinnaall  ddee  llaa  mmeemmoorriiaa  eessccrriittaa;;  eessttaa  ssee  ddeeffeennddeerráá  uunnaa  vveezz  oobbtteenniiddoo  llooss  ccrrééddiittooss  ddee  ttooddaass  llaass  

aaccttiivviiddaaddeess  pprreecceeddeenntteess  pprreevviissttaass  eenn  eell  pprrooggrraammaa  yy  tteennddrráá  ccaarráácctteerr  iinnddiivviidduuaall..        

  
Artículo 54. Para asesorar al estudiante en el proceso de elaboración de la memoria 
escrita, el comité académico de un programa de maestría o especialidad de posgrado 
nombrará, para cada estudiante, un tutor vinculado a la temática del programa, con 
grado científico o título académico superior o igual al que otorga el programa. El comité 
académico establecerá la cantidad máxima de estudiantes a atender por tutor de 
acuerdo con las características del programa, cuidando que un mismo tutor solo atienda 
la cantidad de estudiantes que su capacidad, experiencia y nivel de ocupación le 
permitan. En cualquier caso, un tutor no atenderá el trabajo para la evaluación final de 
más de cinco estudiantes, sobre la base de su experiencia, capacidad y nivel de 
ocupación, siempre vinculados al área de conocimiento en que el tutor es especialista. 
 
Artículo 55. La memoria escrita para la evaluación final constará de carátula o primera 
página en la que queden detallados: institución que imparte el programa, título, nombre y 
apellidos del autor y del tutor, localidad y fecha donde se efectúa la defensa. El 
documento presentado para la defensa tendrá, al menos: índice, síntesis, introducción, 
desarrollo, conclusiones, recomendaciones y bibliografía debidamente referenciada y 
acotada de acuerdo con la norma o estilo para citas y referencias que establezca el 
comité académico; así como anexos, cuando proceda. En otros formatos de memoria 
escrita, el comité académico podrá determinar la estructura y la extensión. 



 18 

 
Artículo 56. LLaa  eessttrruuccttuurraa  ddee  llaa  mmeemmoorriiaa  eessccrriittaa  ppaarraa  llaa  eevvaalluuaacciióónn  ffiinnaall  eenn  llooss  

pprrooggrraammaass  ddee  mmaaeessttrrííaa  oo  eessppeecciiaalliiddaadd  ddee  ppoossggrraaddoo  ssee  ddeetteerrmmiinnaa  ppoorr  eell  ccoommiittéé  

aaccaaddéémmiiccoo  ddee  aaccuueerrddoo  ccoonn  llaass  ccaarraacctteerrííssttiiccaass  ddeell  áárreeaa  ddee  ccoonnoocciimmiieennttoo  eenn  qquuee  ssee  

iinnsseerrttaa  eell  pprrooggrraammaa  yy  eell  tteemmaa  aabboorrddaaddoo..  LLaa  mmeemmoorriiaa  eessccrriittaa  tteennddrráá  uunnaa  eexxtteennssiióónn  

mmááxxiimmaa  ddee  8800  ccuuaarrttiillllaass..  
 
Artículo 57. El tribunal encargado de la evaluación final del estudiante de un programa 
de maestría o especialidad de posgrado estará compuesto por un número impar de 
miembros, entre los que se incluye el oponente. La votación será directa y abierta. El 
tribunal podrá invitar a las deliberaciones al tutor.  
 
Artículo 58. En los actos de defensa para optar por el título de máster, al menos un 
miembro del tribunal debe poseer el grado científico de doctor o especialista de segundo 
grado vinculado al área de conocimiento del programa, quien presidirá el tribunal; los 
restantes, podrán tener el título de máster o especialista de posgrado, también 
relacionados con el tema a defender. 
 
Artículo 59. Para la defensa de una memoria escrita de un programa de maestría o 
especialidad de posgrado se debe nombrar al menos un oponente, el cual forma parte 
del tribunal, preferiblemente con grado científico o título académico igual o superior al 
que otorga el programa, vinculado a la temática que se defiende. 
 
Artículo 60. El tribunal de la especialidad de posgrado estará presidido por un miembro 
del claustro que sea de la plantilla de la institución responsable del programa, con título 
de especialista de posgrado, máster o grado científico de doctor vinculado al área de 
conocimiento del programa. El resto de los miembros deberá tener un título igual o 
superior al que se otorga, relacionado con el tema a defender y con amplio dominio de la 
profesión, ya sea teórico o práctico. Es recomendable que en el acto de defensa de la 
memoria escrita esté presente al menos un funcionario o profesional perteneciente a la 
organización que solicitó el programa de la especialidad de posgrado. 
  
Artículo 61. El estudiante entregará al comité académico un ejemplar de la memoria 
escrita en papel y en formato digital.  
 
Artículo 62. El comité académico le entregará al oponente la memoria escrita con no 
menos de veintiún (21) días de antelación a la fecha de la defensa. El oponente 
entregará al estudiante la opinión crítica sobre su trabajo con no menos de cinco días 
hábiles de antelación a la fecha de la defensa. 
 
Artículo 63. El acto de defensa será público y poseerá toda la solemnidad que tal 
actividad amerita, creándose las condiciones técnicas y ambientales necesarias para 
efectuarlo con calidad. Debe garantizarse la divulgación de las fechas programadas para 
las defensas a fin de que puedan asistir todos los interesados, incluyendo estudiantes y 
otros profesionales. 
 
Artículo 64. En los actos de defensa de la memoria escrita con información clasificada, 
se tomarán las medidas indicadas por el órgano correspondiente de protección del 
secreto estatal. En estos casos, los originales y copias de la memoria escrita se 
conservarán siguiendo las normas establecidas para la protección de la información 
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clasificada. Al menos un miembro del comité académico estará en el acto de defensa 
como integrante del tribunal evaluador. 
 
Artículo 65. El acto de defensa de la memoria escrita del estudiante de un programa de 
maestría o especialidad de posgrado contempla el orden siguiente: 

a) Exposición oral, por el estudiante, de los resultados del trabajo; 
b) lectura de las consideraciones y preguntas del oponente; 
c) respuestas del estudiante; 
d) preguntas, observaciones y sugerencias del tribunal; 
e) respuestas del estudiante a preguntas, observaciones y sugerencias formuladas 

por el tribunal; 
f) lectura de la opinión del tutor; 
g) deliberación del tribunal y elaboración del acta de defensa; y 
h) lectura pública del acta de defensa. 

 
Artículo 66. La aprobación de la defensa de la memoria escrita se hará por mayoría 
simple de votos de los miembros del tribunal y se otorgará la calificación de Excelente 
(5), Bien (4), Aprobado (3) o Desaprobado (2).  
 
Artículo 67. En el acta de la defensa deben quedar registrados los elementos más 
importantes señalados en las conclusiones del tribunal, la cual será firmada por todos 
sus miembros. 
 

AArrttííccuulloo  6688..  EEll  eessttuuddiiaannttee  qquuee  hhaayyaa  ddeessaapprroobbaaddoo  oo  nnoo  hhaayyaa  aassiissttiiddoo  aa  llaa  eevvaalluuaacciióónn  ffiinnaall  

ddee  ccuuaallqquuiieerr  aaccttiivviiddaadd  ddee  ppoossggrraaddoo  ccoonntteenniiddaa  eenn  uunn  pprrooggrraammaa  ddee  mmaaeessttrrííaa  oo  

eessppeecciiaalliiddaadd  ddee  ppoossggrraaddoo,,  iinncclluuiiddaa  llaa  eevvaalluuaacciióónn  ddee  llaa  mmeemmoorriiaa  eessccrriittaa,,      ttiieennee  ddeerreecchhoo  aa  

sseerr  eevvaalluuaaddoo  ppoorr  uunnaa  sseegguunnddaa  yy  úúllttiimmaa  vveezz..  SSii  eell  eessttuuddiiaannttee  nnoo  aassiissttiióó  aa  llaa  eevvaalluuaacciióónn  

ffiinnaall  yy  eell  pprrooffeessoorr  ddee  uunn  ccuurrssoo,,  eell  ttuuttoorr  ddee  uunn  eennttrreennaammiieennttoo  oo  eell  ccoommiittéé  aaccaaddéémmiiccoo  ddeell  

pprrooggrraammaa  ccoonnssiiddeerraa  qquuee  llaa  aauusseenncciiaa  eess  jjuussttiiffiiccaaddaa,,  eell  eessttuuddiiaannttee  tteennddrráá  ddeerreecchhoo  aa  sseerr  

eevvaalluuaaddoo  eenn  ddooss  ooppoorrttuunniiddaaddeess..  

  

  
CAPÍTULO IV 

 
DEL FUNCIONAMIENTO DE LAS SUBCOMISIONES DE LA COPEP, EL 

SECRETARIADO Y LA COPEP 
 

Artículo 69. Los miembros de la Comisión Asesora para la Educación de Posgrado 
(COPEP), órgano asesor de la dirección del Ministerio de Educación Superior, son 
nombrados por resolución del Ministro de Educación Superior, teniendo en cuenta las 
propuestas hechas por las instituciones de educación superior u organismos del estado 
que tienen incidencia en la educación de posgrado. 
 
Artículo 70. La integración de la Comisión se modifica en correspondencia con las 
bajas que se originen. Cada trienio renueva, al menos, un tercio de sus miembros. La 
ausencia injustificada de un miembro a tres reuniones consecutivas de la COPEP se 
considerará para que este cause baja de ella. Solo se justifica su ausencia por 
maternidad, enfermedad, movilizaciones, misiones de colaboración internacional, entre 
otras.    
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Artículo 71. Las subcomisiones por ramas de la ciencia, la tecnología y el arte que 
forman parte de la COPEP son las siguientes: 

1. Ciencias Técnicas; 

2. Ciencias Naturales y Exactas; 

3. Ciencias Biomédicas; 

4. Ciencias Agropecuarias; 

5. Ciencias Económicas y Administrativas; 

6. Ciencias Sociales, Humanísticas y Arte; y 

7. Ciencias Pedagógicas y Cultura Física 

 

Artículo 72. Cada subcomisión será presidida por un miembro del secretariado y debe 

tener, como mínimo, tres miembros permanentes y todos los demás que necesite para 

su trabajo, sin que estos últimos sean necesariamente miembros de la COPEP. Los 

miembros de cada subcomisión son designados por el Director de Educación de 

Posgrado, oído el parecer de la COPEP. 

 

Artículo 73. Entre las funciones del secretario de la COPEP se encuentran las 

siguientes: 

a) Circular la agenda de cada reunión de la COPEP a sus miembros e invitados; 
b) recibir las propuestas de nuevos programas de maestrías y/o especialidades de 

posgrado para su análisis y posterior aprobación o no; 
c) revisar los programas de maestrías y especialidades de posgrado;  
d) circular los programas recibidos entre los asesores de la Dirección de Educación 

de Posgrado, quienes revisarán la pertinencia y cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el Anexo 4 de estas Normas; 

e) circular los programas a las subcomisiones para la emisión del dictamen; 
f) recibir los dictámenes elaborados por las subcomisiones para presentarlos al 

secretariado; 
g) circular la versión digital de los dictámenes de las subcomisiones aprobados por 

el secretariado, previo a la reunión de la COPEP; 
h) informar en la reunión de la COPEP las propuestas del secretariado sobre la 

aprobación o desaprobación de los programas presentados por los centros; 
i) controlar el estado de aprobación de los programas;  
j) informar sistemáticamente a la COPEP de las gestiones realizadas, así como de 

las principales insuficiencias en los programas     recibidos; 
k) actualizar sistemáticamente la base de datos de programas, con su resolución de 

aprobación, sus modificaciones y evaluaciones por la JAN, así como la categoría 
de acreditación recibida; 

l) mantener actualizada la biblioteca digital de los programas de maestrías y 
especialidades de posgrado; 

m) brindar las informaciones estadísticas que sean solicitadas por los niveles 
correspondientes; y 

n) otras funciones asignadas por la presidencia de la COPEP. 
 

Artículo 74. Entre las funciones de las subcomisiones se encuentran: 

a) Efectuar la revisión de la documentación relacionada con los programas para 

evaluar los requisitos establecidos para su aprobación; 
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b) Si el programa no presenta todos los indicadores o requisitos para su aprobación, 

la subcomisión debe interactuar, por una única vez, con el coordinador del 

programa si este último no presenta todos los indicadores o requisitos para su 

aprobación, a fin de poder emitir luego el dictamen final y  

c) Dictaminar el cumplimiento de los indicadores de calidad del programa y 

presentar al secretariado la propuesta de su aprobación o desaprobación. 

 

Artículo 75. Corresponde al secretariado, integrado por el vicepresidente, secretario y 

presidentes de las subcomisiones, la función de aprobar o desaprobar el dictamen 

emitido por la subcomisión y hacer la propuesta correspondiente a la COPEP. 

  

Artículo 76. El secretariado de la COPEP analizará las solicitudes de aprobación de 

programas de maestría y especialidad de posgrado que se hayan entregado a la 

Dirección de de Educación de Posgrado con no menos de 60 días de antelación a cada 

fecha de reunión de la COPEP.  

 

Artículo 77. En la reunión de la COPEP se analiza el dictamen presentado por el 

secretariado y se otorga una valoración positiva o negativa sobre el proyecto de 

programa de maestría o especialidad de posgrado presentado por el centro. La 

Dirección de Educación de Posgrado, oído el parecer de la COPEP, propone o no al 

Ministro la aprobación del programa. De igual forma, la COPEP analiza y valora otros 

documentos sobre políticas, estrategias, objetivos y normativas relacionadas con la 

educación de posgrado.  

 

Artículo 78. Para el proceso de presentación y aprobación de programas de maestría y 

especialidad de posgrado se seguirán los pasos siguientes: 

a) El programa se entrega inicialmente a la Dirección de Educación de Posgrado del 

Ministerio de Educación Superior en formato digital protegido; 

b) una o varias subcomisiones de la COPEP analizan el programa y emiten su 

dictamen. Si se considera que deben hacerse modificaciones al programa, estas 

serán realizadas por el comité académico, que enviará a la Dirección de 

Educación de Posgrado del Ministerio de Educación Superior el programa 

corregido en formato digital protegido; 

c) una vez que el programa recibió la valoración positiva del secretariado y de la 

COPEP, el centro enviará a la Dirección de Educación de Posgrado del Ministerio 

de Educación Superior el programa impreso con todas las correcciones 

orientadas; 

d) después de ser aprobado el programa por resolución del Ministro de Educación 

Superior, será devuelto a la institución, firmado por el presidente de la 

subcomisión que participó en su revisión y acuñado por la Dirección de Educación 

de Posgrado. Junto al programa será enviada la resolución correspondiente que 

lo aprueba; y 
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e) el programa impreso será conservado en la secretaría del centro y su copia en 

formato digital protegido en el repositorio de la Dirección de Educación de 

Posgrado. 

 

Artículo 79. Todos los documentos que se presenten en la COPEP para su análisis y 

discusión serán aprobados por mayoría simple de sus miembros mediante el voto directo 

y abierto. En el caso del secretariado la aprobación será por consenso. 

 

Artículo 80. El derecho de asistencia de los miembros de la COPEP a las reuniones de 

este órgano es intransferible. Las excepciones serán autorizadas por el director de 

educación de posgrado. 

 

CCAAPPÍÍTTUULLOO  VV  

  

DDEE  LLAA  DDOOCCUUMMEENNTTAACCIIÓÓNN  DDEE  LLOOSS  PPRROOGGRRAAMMAASS  DDEE  PPOOSSGGRRAADDOO  EENN  LLAA  

SSEECCRREETTAARRÍÍAA  YY  OOTTOORRGGAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCEERRTTIIFFIICCAADDOOSS  YY  TTÍÍTTUULLOOSS  

  

AArrttííccuulloo  8811..  LLaa  ddooccuummeennttaacciióónn  ddee  llooss  pprrooggrraammaass  ddee  ppoossggrraaddoo  yy  eell  oottoorrggaammiieennttoo  ddee  llooss  

cceerrttiiffiiccaaddooss  ddee  ccuurrssooss,,  eennttrreennaammiieennttooss  yy  ddiipplloommaaddooss,,  aassíí  ccoommoo  ddee  llooss  ttííttuullooss  ddee  MMáásstteerr  yy  

EEssppeecciiaalliissttaa  ddee  PPoossggrraaddoo  ssoonn  ggeessttiioonnaaddooss  ppoorr  uunnaa  sseeccrreettaarrííaa..  

  

AArrttííccuulloo  8822..  LLaass  nnoorrmmaass  yy  pprroocceeddiimmiieennttooss  ppaarraa  ttooddoo  eell  ttrraabbaajjoo  ddee  llaass  sseeccrreettaarrííaass  eessttáánn  

eessttaabblleecciiddaass  eenn  rreessoolluucciióónn  ddiiccttaaddaa  aall  eeffeeccttoo  ppoorr  eell  MMiinniissttrroo  ddee  EEdduuccaacciióónn  SSuuppeerriioorr..  

  

AArrttííccuulloo  8833..  LLaass  uunniivveerrssiiddaaddeess  yy  oottrrooss  cceennttrrooss  aauuttoorriizzaaddooss  ppaarraa  ddeessaarrrroollllaarr  aaccttiivviiddaaddeess  

ddee  ppoossggrraaddoo  eessttáánn  eenn  llaa  oobblliiggaacciióónn  ddee  eemmiittiirr  llaa  iinnffoorrmmaacciióónn  eessttaaddííssttiiccaa  ddee  ppoossggrraaddoo  qquuee  

ssoolliicciittee  eell  MMEESS..  LLaa  ffuueennttee  ddee  ddaattooss  ooffiicciiaalleess  sseerráánn  llooss  rreeggiissttrrooss  ddee  iinnffoorrmmaacciióónn  ssoobbrree  eell  

ppoossggrraaddoo  qquuee  oobbrraann  eenn  ppooddeerr  ddee  llaa  sseeccrreettaarrííaa..    

 

DISPOSICIONES FINALES 

 

PRIMERA. Las autoridades encargadas de la gestión del posgrado en las 
universidades y otros centros autorizados podrán complementar lo dispuesto en las 
presentes normas, procedimientos y regulaciones para la planificación, desarrollo y 
control de lo que en la presente instrucción se establece. 

 

SEGUNDA. Se deroga la instrucción 01/2006 del 13 de diciembre de 2006 de esta 
dirección de posgrado y cuantas disposiciones de igual o inferior categoría se opongan 
a lo que en la presente se establece. 



 23 

Anexo 1. Formato para programas de cursos y entrenamientos 
 

Título del curso o entrenamiento: __________________________________________ 
Universidad o centro autorizado: __________________________________________ 
Facultad o departamento: ________________________________________________ 
Profesor de curso o tutor de entrenamiento: _________________________________ 
E-mail: ______________ 
Grado científico: ________________________  
Título académico: _______________________  
Categoría docente o científica: _____________________ 
Cantidad de créditos académicos: _________ 
Modalidad: Tiempo completo (  )  Tiempo parcial (   )   A  distancia (    ) 
 
Justificación:  
 
Estudiantes: 

Requisitos de ingreso (incluir los de carácter académico y profesional necesarios 
para ser aceptados) 

 
Estructura del programa: 

a) Sistema de objetivos generales (claridad y coherencia con la justificación) 
b) Sistema de conocimientos y habilidades 
c) Escenarios, materiales y medios 
d) Sistema de evaluación 
e) Bibliografía  
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Anexo 2. Formato para programas de diplomados 

 
Título del diplomado: __________________________________________________ 
Universidad o centro autorizado: _________________________________________ 
Facultad o departamento: _______________________________________________ 
Coordinador: _________________________________________________________ 

E- mail: _________________________ 
Grado científico: __________________  
Título académico: _________________  
Categoria docente a científica: ________________  

Cantidad de créditos académicos: _________ 
Duración máxima de cada edición: ____________________ 
Modalidad: Tiempo completo (   ) Tiempo parcial (   )  A  distancia (    ) 
 
Justificación:  
 
Estudiantes: 

a) Requisitos de ingreso (incluir los de carácter académico y profesional 
necesarios para ser aceptados) 

b) Proceso para la selección 
c) Requisitos de egreso 

 
Estructura del programa: 

a) Sistema de objetivos generales (claridad y coherencia con la fundamentación). 

b) Relación de las actividades del programa, incluida la evaluación final, con los 
créditos de cada una, señalando los que son obligatorios, opcionales o libres. 

c) Sistema de evaluación. 

d) Materiales y medios (instalaciones, equipamiento e insumos necesarios). 

e) Programa de cada curso o entrenamiento (utilizar el formato de la estructura del 
programa del Anexo 1). 

 
Claustro: (relación de profesores y tutores especificando grado científico, título 

académico y categoría docente o científica. Aclarar los que solo son tutores.) 
 
Resumen del currículo de profesores y tutores elaborado utilizando el formato del 
Anexo 3. 
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Anexo 3. Formato del resumen del currículo de profesores y tutores de diplomados (en 
una sola cuartilla en Arial 10) 
 
Nombres y apellidos:  
E-mail: 

Fecha de 
nacimiento: 
 

Graduado de: Fecha Lugar 

  

Grado científico    

Título académico    

Categoría docente    

Categoría científica    

Centro de trabajo  

Labor que desempeña  

Cursos o entrenamientos que habitualmente imparte 

Pregrado: 
 
 
 
 

Posgrado: 

Actividades que desarrollará en el programa de diplomado que se propone: 
 
 
 

Fecha de actualización del currículo: 
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Anexo 4-A Formato de presentación de programas de maestría. 
 
El programa de maestría que se presenta a la COPEP para su análisis y aprobación se 
redactará de acuerdo con el formato siguiente: 
 

1. Título del programa: _________________________________________________ 
2. Institución responsable: _____________________________________________ 
3. Coordinador: _______________________________________________________  

   E-mail: __________________________ 
  Teléfono: ________________________ 

Grado científico: __________________  
Título académico: _________________  
Categoría docente o científica: ________________  

4. Modalidad y duración máxima de cada edición: 
       Tiempo completo: ___ años Tiempo parcial: ___ años 
5. Total de créditos mínimo: ____ 
6. Justificación del programa (máximo 2 cuartillas) 

a) Necesidades económicas, sociales, medioambientales y/o culturales que se 
satisfacen con la aplicación del programa, incluyendo la estimación aproximada 
de la demanda solicitada 

b)  Necesidades de la ciencia, la innovación o el arte para el desarrollo del área del 
conocimiento del programa, de acuerdo con su orientación. 

c) Área de influencia del programa (nacional, regional y/o local). 
d) Experiencia acumulada en la formación de pregrado y posgrado por la 

institución en general y en el área del conocimiento del programa. 
e) Experiencia y resultados de grupos de trabajo, líneas de investigación, 

ejecutoria profesional o artísticas consolidadas en el área del conocimiento que 
avalen el programa, incluida la relación con el sector socioproductivo o de 
servicios. 

f) Nivel de relaciones intrainstitucionales e interinstitucionales que potencian la 
calidad del programa. 

7. Estudiantes 

 Requisitos de ingreso. Incluir los de carácter académico y profesional, 
necesarios para ser aceptados. 

 Requisitos de titulación. Incluir los de carácter académico y profesional, 
necesarios para titularse. 

8. Perfil del egresado 

 El perfil del egresado u orientación del mismo, especificando los conocimientos, 
habilidades, valores y capacidades que el estudiante debe demostrar una vez 
graduado. 

9. Fundamentación teórica y metodológica (incluye las líneas de investigación, 
desarrollo, innovación o creación artística del programa, de acuerdo con la 
orientación del programa). 

10.  Sistema de objetivos generales (claridad y coherencia con la justificación del 
programa y su fundamentación teórica y metodológica, así como con las líneas del 
programa). 

11.  Sistema de valores y actitudes profesionales a los que contribuye el 
programa 

12.  Estructura y contenidos del programa: 
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a) Relación de cursos, seminarios, talleres y otras actividades de formación 
teórico-metodológica que conforman el programa (especificar la cantidad 
de créditos de cada una de ellas y el tipo de crédito – obligatorio, opcional o 
libre -  según lo establecido en el reglamento de posgrado. La suma de estos 
créditos no puede exceder el 50% del total de créditos del programa).   

b) Relación de las actividades del eje central del programa (especificar la 
cantidad de créditos de cada una de ellas y el tipo de crédito – obligatorio, 
opcional o libre - según lo establecido en el reglamento de posgrado. La suma 
de estos créditos debe ser al menos el 50% del total de créditos del programa, 
según lo establecido en el artículo 39 del reglamento de posgrado. Entre las 
actividades se pueden utilizar entrenamientos, seminarios, talleres, elaboración 
y ejecución de proyectos, actividad profesional o artística, publicaciones, 
ponencias en eventos, presentación y defensa de la memoria escrita para 
evaluación final, etcétera. En la distribución de créditos para estas actividades, 
la memoria escrita debe tener como máximo un 15% del total de créditos del 
programa. Tanto en las actividades del tópico anterior, como en estas, debe 
existir correspondencia con los objetivos, líneas y fundamentos del programa, 
de acuerdo con su orientación.)  

c) Contenidos del programa (Diseño de los cursos, entrenamientos, seminarios, 
talleres y otras actividades, señalando: objetivos específicos, sistema de 
conocimientos, sistema de habilidades, sistema de valores y actitudes 
profesionales, bibliografía, sistema de evaluación y profesores de cada 
actividad).  

13. Sistema de evaluación 
14. Comité académico (integrantes, especificando grado científico, título académico y 

categoría docente o científica de cada uno) 
15. Claustro (profesores y tutores) 

 Relación de profesores y tutores especificando grado científico, título 
académico y categoría docente o científica de cada uno (aclarar los que solo 
son tutores). 

 Resumen de la composición del claustro 

Claustro Total Doctores Másteres Esp. Posg. PT PA IT IA 

Profesores         

Tutores         

Total         

 Resumen del currículo de profesores y tutores según formato (Anexo 5). 
16. Respaldo material y administrativo del programa (declarando si para la ejecución 

del programa se cuenta con): 

 Bibliografía actualizada al alcance de profesores, tutores y estudiantes 

 Instalaciones, equipamiento e insumos necesarios para el desarrollo de las 
actividades del programa 

 Acceso y posibilidades de uso de INTERNET 

 Aseguramiento para el control de expedientes y documentos asociados a los 
procesos de gestión del programa 

17. Adjuntar el dictamen de aprobación de la comisión de posgrado, consejo 
científico de la universidad o ECTI u otro órgano autorizado para tales fines. 

18. En el caso de una solicitud de ejecución de un programa aprobado a otra 
institución, adjuntar la autorización del Rector de dicha institución. 
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Anexo 4-B. Formato de presentación de programas de especialidad de posgrado y su 
resumen correspondiente. 
 
El programa de especialidad de posgrado que se presenta a la COPEP para su análisis 
y aprobación se redactará de acuerdo con el formato siguiente:  
 

1. Título del programa: ______________________________________________ 
2. Institución responsable: ___________________________________________ 
      OACEs u otras entidades solicitantes: _______________________________ 
3. Coordinador: _________________________________________________  

 E-mail: __________________________ 
 Teléfono: ________________________ 
Grado científico: __________________  
Título académico: _________________  
Categoría docente o científica: ________________  

4. Modalidad y duración máxima de cada edición: 
            Tiempo completo: ___ años  Tiempo parcial: ___ años 

5. Total de créditos mínimo: ____ 
6. Justificación del programa (máximo 2 cuartillas) 

a) Necesidades económicas, sociales, medioambientales, profesionales 
especializadas y/o culturales que se satisfacen con la aplicación del 
programa, incluyendo la demanda solicitada. 

b) Necesidades profesionales especializadas para el desarrollo del área del 
conocimiento del programa. 

c) Área de influencia del programa (nacional, regional y/o local). 
d) Experiencia acumulada en la formación de pregrado y posgrado en la 

institución en general y en el área del conocimiento del programa. 
e) Experiencia y resultados de grupos de trabajo, líneas de investigación y/o 

ejecutoria profesional consolidadas en el área del conocimiento que avalen 
el programa, incluida la relación con el sector socioproductivo o de 
servicios. 

f) Nivel de relaciones intrainstitucionales e interinstitucionales que potencian 
la calidad del programa. 

7. Estudiantes 

 Requisitos de ingreso. Incluir los de carácter académico y profesional, 
necesarios para ser aceptados. Se debe tener en cuenta que la carrera y 
experiencia profesional del estudiante deben ser preferiblemente afines al 
perfil del egresado. 

 Requisitos de titulación. Incluir los de carácter académico y profesional, 
necesarios para titularse. 

8. Perfil del egresado 

 El perfil del egresado, especificando los conocimientos, habilidades 
profesionales especializadas, valores y capacidades que el estudiante debe 
demostrar una vez graduado. 

9. Fundamentación teórica y metodológica (incluye líneas del programa que 
sustentan las actividades vinculadas al desempeño profesional especializado). 

10.  Sistema de objetivos generales (claridad y coherencia con la justificación del 
programa y su fundamentación teórica y metodológica, así como con las líneas 
del programa). 
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11.  Sistema de valores y actitudes profesionales a los que contribuye el 
programa 

12.  Estructura y contenidos del programa: 
a) Relación de cursos, seminarios, talleres u otras actividades de 

formación teórico-metodológica que conforman el programa 
(especificar la cantidad de créditos de cada una de ellas y el tipo de crédito 
– obligatorio, opcional o libre-, según lo establecido en el reglamento de 
posgrado. La suma de estos créditos no puede exceder el 50% del total de 
créditos del programa).  

b)  Relación de las actividades del eje central del programa (especificar la 
cantidad de créditos de cada una de ellas y el tipo de crédito – obligatorio, 
opcional o libre -, según lo establecido en el reglamento de posgrado. La 
suma de estos créditos debe ser no menos del 50% del total de créditos 
del programa, según lo establecido en el artículo 45 del reglamento de 
posgrado. Entre las actividades para desarrollar las habilidades y 
capacidades profesionales especializadas se pueden utilizar 
entrenamientos, seminarios, talleres, elaboración y ejecución de 
proyectos, publicaciones, ponencias en eventos, presentación y defensa 
de la memoria escrita para evaluación final, etcétera. En la distribución de 
créditos para estas actividades la memoria escrita debe tener como 
máximo un 15% del total de créditos del programa. Tanto en las 
actividades del tópico anterior, como en estas, debe existir 
correspondencia con los objetivos, líneas y fundamentos del programa.) 

c) Contenidos del programa (Diseño de los cursos, entrenamientos, 
seminarios, talleres y otras actividades, señalando: objetivos específicos, 
sistema de conocimientos, sistema de habilidades, sistema de valores y 
actitudes profesionales, bibliografía, sistema de evaluación y profesores de 
cada actividad). 

d) Escenarios para la formación profesional especializada (precisar 
dónde se realizarán las prácticas profesionales y las condiciones que debe 
reunir el puesto de trabajo donde se adquieren las habilidades y 
capacidades propuestas en el perfil del egresado). 

13.  Sistema de evaluación, que revele la gestión del conocimiento, la 
sistematización, el desempeño, la innovación y la comunicación que va logrando 
el estudiante de la especialidad de posgrado en su proceso de formación. 
Comité académico (integrantes, especificando grado científico, título 
académico y categoría docente o científica de cada uno) 

14.  Claustro (profesores y tutores) 

 Relación de profesores y tutores especificando grado científico, título 
académico y categoría docente o científica de cada uno (aclarar los que 
solo son tutores). 

 Resumen de la composición del claustro 

Claustro Total Doctores Másteres Esp. Posg. PT PA IT IA 

Profesores         

Tutores         

Total         

 Resumen del currículo de profesores y tutores según formato (Anexo 5). 
16. Respaldo material y administrativo del programa (declarando si para la 

ejecución del programa se cuenta con): 

 Bibliografía actualizada al alcance de profesores y estudiantes. 
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 Instalaciones, equipamiento e insumos necesarios para las actividades del 
programa.  

 Acceso y posibilidades de uso de INTERNET. 

 Aseguramiento para el control de expedientes y documentos asociados a 
los procesos de gestión del programa. 

17. Adjuntar el dictamen de aprobación de la comisión de posgrado, consejo 
científico de la universidad o ECTI u otro órgano autorizado para tales 
fines. 

18. Adjuntar la solicitud de los OACEs u otras entidades interesadas. 
19. En el caso de una solicitud de ejecución de un programa aprobado a otra 

institución, adjuntar la autorización del Rector de dicha institución. 
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Anexo 5.  Formato del resumen del currículo de profesores y tutores de programas de 
maestrías y  especialidades de posgrado (en no más de una cuartilla en Arial 10) 

 
Nombre y apellidos: 
E-mail: 

Fecha de nacimiento: 
 

Graduado de: Fecha Lugar 

  

Grado científico    

Título académico    

Categoría docente    

Categoría científica    

Centro de trabajo  

Labor que desempeña  

Líneas de investigación más importantes en las que participa actualmente o actividad profesional que 
desempeña actualmente afín con el programa: 
 
 
 

Actividades a desarrollar en el programa: 
 
 
 
 

Las últimas tres publicaciones, patentes y/o trabajos relevantes presentados en eventos (en orden 
cronológico descendente). Título del trabajo, revista o evento, editorial, año, país: 
1. 
2. 
3. 

Las últimas tres tesis u otros trabajos finales de posgrado académico dirigidos y defendidos, relacionados 
con el programa. Indicar título, autor, área del conocimiento y año: 
1. 
2. 
3. 

Reconocimientos recibidos por el desarrollo de actividades profesionales en el área del conocimiento de 
programa, en el caso de una especialidad de posgrado: 
 
 
 

Fecha de actualización del currículo: 

 


